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(3 ) Financiera de la República S.A. 

E PIRESAS "EN LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA" 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 q 

Señores: 

Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores 
Ciudad.- 

Le hago saber: Que dentro del Juicio Coactivo No. 42-2018 que sigue la FINANCIERA DE LA REPÚBLICA 
S.A FIRESA “EN LIQUIDACION VOLUNTARIA” contra CEYM, COMPAÑÍA ELECTRICA y MECANICA S.A. 
con RUC: 0991495614001, representada legalmente por el señor JUAN ANTONIO ZUÑIGA FAJARDO 
portador de la cédula de ciudadanía 0914331152 en calidad de “DEUDOR” y de los cónyuges señores 
ZUÑIGA BRIONES JUAN ANTONIO con cédula de ciudadanía No. 0903236784 y FAJARDO TOMALA 
ALBA MARIA con cédula de ciudadanía No, 0904524428 por sus propios y personales derechos y por los 

que representan a la sociedad conyugal que tienen conformada, en su calidad de “Garantes Solidarios”, lo 
siguiente: 

“FINANCIERA DE LA REPÚBLICA S.A FIRESA “EN LIQUIDACION VOLUNTARIA”.- Guayaquil, 26 
de Diciembre de 2018, a las 11H00.- JUICIO COACTIVO N* 42-2018, seguido en contra de CEYM, 

COMPAÑÍA ELECTRICA y MECANICA S.A. con RUC: 0991495614001, representada legalmente 

por el señor JUAN ANTONIO ZUÑIGA FAJARDO portador de la cédula de ciudadanía 0914331152 

en calidad de “DEUDOR” y de los cónyuges señores ZUÑIGA BRIONES JUAN ANTONIO con 
cédula de ciudadania No. 0903236784 y FAJARDO TOMALA ALBA MARIA con cédula de 
ciudadanía No. 0904524428 por sus propios y personales derechos y por los que representan a la 

sociedad conyugal que tienen conformada, en sus calidades de “Garantes Solidarios”.- VISTOS. 
Agréguese a los autos los siguientes documentos: 1) Certificado suscrito por María Fernanda Celi, 

Subgerente de Operaciones, en el cual indica que CEYM, COMPAÑÍA ELECTRICA y MECANICA S.A, 

con RUC: 0991495614001, ha cancelado la totalidad de la deuda que mantenía con FINANCIERA DE LA 

REPÚBLICA S.A FIRESA “EN LIQUIDACION VOLUNTARIA”. 2) Escrito presentado por el Abogado Otto 
Arosemena Jairala, en el que solicita se le regulen por Honorarios Profesionales. EN LO PRINCIPAL: 

PRIMERO: Proveyendo el escrito presentado por el Abogado Otto Arosemena Jairala, como 

Secretario de Coactiva, conformidad a lo establecido en el Art. 52 del Reglamento para el Ejercicio de 

la Acción Coactiva por parte de la Financiera de la República S.A FIRESA “en liquidación voluntaria”, 

que trata sobre: “HONORARIOS DEL SECRETARIO”, se regulan los honorarios del Abogado Otto 
Arosemena Jairala, en la cantidad de USD$ 3.805,09 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 
09/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) MAS IVA .- POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS PROFESIONALES.- El beneficiario presente las facturas correspondientes para 

legalizar el pago. SEGUNDO: Del certificado suscrito por María Fernanda Celi, Subgerente de Operaciones, 

y de la copia del comprobante de pago realizado, se desprende el cumplimiento de pago por parte de 
los coactivados de las obligaciones contempladas en la operación No.0102002560 materia del 

presente juicio coactivo; De acuerdo a lo dispuesto en el Art, 1583 del Código Civil por pago se 

dectaran extinguidas las obligaciones y se dispone el levantamiento de todas las medidas cautelares 
reales y personales que se hubieran dictado dentro del presente juicio coactivo en contra de CEYM, 
COMPAÑÍA ELECTRICA y MECANICA S.A. con RUC: 0991495614001, representada legalmente 

por el señor JUAN ANTONIO ZUÑIGA FAJARDO portador de la cédula de ciudadanía 0914331152 

en calidad de “DEUDOR” y de los cónyuges señores ZUÑIGA BRIONES RAN ANTONIO:con 
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cédula de ciudadanía No. 0903236784 y FAJARDO TOMALA ALBA MARIA con cédula de 

ciudadanía No. 0904524428 por sus propios y personales derechos y por los que representan a la 

sociedad conyugal que tienen conformada, en su calidad de “Garantes Solidarios”, POR 

CONSIGUIENTE: 1) Ofíciese a la Superintendencia de Bancos del Ecuador, Superintendencia de 

Compañías, Seguros y Valores, Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, con el fin de que 

se levanten las medidas cautelares que se hubieren dictado en contra de CEYM, COMPAÑÍA 

ELECTRICA y MECANICA S.A. con RUC: 0991495614001, representada legalmente por el señor 

JUAN ANTONIO ZUÑIGA FAJARDO portador de la cédula de ciudadania 0914331152 en calidad 
de “DEUDOR” y de los cónyuges señores ZUÑIGA BRIONES JUAN ANTONIO con cédula de 
ciudadanía No. 0903236784 y FAJARDO TOMALA ALBA MARIA con cédula de ciudadanía No, 

0904524428 por sus propios y personales derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen conformada, en su calidad de “Garantes Solidarios”. 2) Oficiese al Registro de la 
Propiedad del Cantón Samborondón, con el fin de que se proceda con la cancelación de la inscripción 

de embargo del bien inmueble consistente: en un predio que está compuesto de solar y edificación 

signado con el número veintiocho, de la manzana A de ta urbanización San Isidro, Parroquia Satélite 

LA Puntilla, cantón Samborondon, Provincia del Guayas, cuyos Linderos son: POR NORESTE: CALLE 

INTERIOR, CON VEINTE METROS; POR EL NOROESTE: SOLAR VEINTINUEVE, CON 
CUARENTA METROS; POR SURESTE: SOLAR VEINTISIETE, CON CUARENTA METROS; Y POR 
EL SUROESTE: SOLARES DE PROPIEDAD DEL GUAYAQUIL TENNIS CLUB, CON VEINTE 
METROS.OFICIESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.” Fdo.) Ab. Eduardo Antonio López Espinoza, 
Juez Delegado de Coactiva.- (Fdo.) Ab. Otto Arosemena Jairala, Secretario del Proceso.- 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

  

 


